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Suprema Corte de 
Justicia de la 

Nación 
Acuerdo 

 
Acuerdo General número 6/2010, de trece de abril de 
dos mil diez, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la interpretación y aplicación 
del artículo 65 de la Ley de Amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

26 de abril de 
2010 Banco de México Indicadores 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. 
 
Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP). 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en unidades de inversión a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 
 
Índice nacional de precios al consumidor. 
 

 
 

BANCO DE MÉXICO 
 
 

 
Indicadores Económicos 

• Tipo de cambio

 

 para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana  $12.1973 M.N. 

• 
 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE): 

 A plazo de 28 días, 4.9450 por ciento. 
 

 A plazo de 91 días, 5.0300 por ciento. 
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 

 

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP) 

El CPP expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.40 (tres puntos y 
cuarenta centésimas) para el mes de abril de 2010. 

 
 

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país (CCP) 

El CCP expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.13 (cuatro puntos y trece 
centésimas) para el mes de abril de 2010. 
 

 

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

El CCP-UDIS expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.63 (cuatro puntos 
y sesenta y tres centésimas) para el mes de abril de 2010. 
 


